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11941 ORDEN de 16 ci4J marzo de lQ84 por la. que 'e pro
rroga a la firma .Gorvi, S. A.-, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de teitdo de punto de algodón, resina de
cloruro de polivinilo y p/-astificante ftaLato de elioc
tilo y la exportación de tejido recubierto por una
de sus caras con c/{)ruro de polivinilo estampado y
gofrado.

Producto
de exportación

1 ... ... ... ... ...
U ... ... ... ... ...
m ... ... ...
IV ... ... ... ... ...
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Kilogramos Mermas Subproductos
a Importar - -Porcentaje Porcentaje

111,11 10 -109 8,26 -
115 13,04 -
118,laB 10 5

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, ApolonlO Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Papelera Navarra. S. A._
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamleuto activo
para la importación de pasta química de madertl y ,';l. exporta
ción de papel. cartón y sacos,

Este Ministerio. de acuerdo a' lo informado y propuesto p'or
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pt rfecciona
miento activo a la firma .Papelera Navarra. S, A._, con domi
cilio en Pamplona, apartado 217. y NIF A 31004153.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

Pasta quimica de madera. al sulfato. cruda. de fibra lar
ga, P. E. 47.01.61.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientPis

1. Papeles crudo:;, para sacos de gran contenido. P. E. 48.01.07
II. Papeles para embalajes, 51mpiemente crudos. posición es

tadística 48.01.40,
lIt. Papeles v cartones formados por varias capas de cali

dades diferentes, tales como .duplex".•triplex" y .n¡ultiplex_
exentos de pasta mecánica, de peso igual o inferior a 225 gra
mos/metro cuadrado, P. E. 48,01.92.1.

IV. Sacos de papel kraft, P. E. 4816.95.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de pasta química de madera al
sulfato, cruda, de fibra larga, realmente contenidos en los pro
duetos que se exporten, mdicados en la tabla adíunta, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se dataran en cuentcl.
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades
en kilogramos que se refieren:

bl Se consideran pérdida las indicadas anteriormente, sien
do el 5 por 100 de subproductos adeudabJes por la P, J:. 47.02.10.3.

cl El interesado queda obiigado a declarar en la docu¡nen
tación aduanera de exportación y en la corresponJiente Hoja
de 'Detalle, por cada producto exportado. las compusiciones de
lus rnt>18nus pumas empleadas, determinantes del benefjcio
fiscal, así como calidades. tipos (acabadiJ!:i, colores. especifica
ciones particulares. formas de presentación). d¡menSlOnes y de
más caracteriSlicas qUe las identifiquen y distingan de otras
similares y qUe en cualquier ca!>D deberan coincidir respectiva
mente con las me,c.;anClas previamente importadas o que en su
compensacion se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comproba~:JOnes

que estime convenIente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la con-espondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
el 30 de junio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .. Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en
su caso, solidtar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida ,lar la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a impúrtar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales norm<lles. Los paises de destino de las exporUiciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo re:aciones
comerCiales normales o su moneda de pago sea convertible,pu
diendo la Dirección General de Export<.i.ción, si lo estima opor
tuno, autorizar -exportaciones a los demás países.

Las exporta.cinnE:ls realizadas a partes del territorio nacional
situa.das fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destilladas al extranjero.

Séptimo,~El plazo para la transformación y exportación en
pI sistema Je admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden eJe la Fresidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 v en el ;Junto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria e
plazo para solicitar las importaciones sera de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 36 de la úrden de la Presidencia del Go
bierno de 20 df' noviembre de 1975.

Las cantidadps de mercancias a importar con franquicia aran
cela¡-ia en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exporl<;\C'iones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sm mas limitación que el c.'Umplim¡ento del plazo para
solir::il",rlas

En el sistr'ma dedevoludón de derechos el plazo dentro de
cual ha de reaJizar'3e la transformación o incorporación y ex
portación de la-.; m~rcancias será de seis meses.

O('tavo,~La opción del sistema a elegir se hará en, el mo
mento de ;a OIPsentarión de la cc'rrespondiente declaraCión o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en almo
mento de so!icitar la corre!'pondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán Indicarse en
las correspond:ente<, -casiJI':lS. tanto de la declaración o licencia
de Importaciun Goma de la lkencla de exportación. que el titu
lar se acoge al rée:imen de tráfico de p"rteccionarniento activo
y el sistema elfOgid'j mencionando la disposiCión por la que se
le otorgó el mismo

Noveno -La'3 mercancías importadas en régimen de trAfico
de perf8ccionamiento activo, asi como los productos ~ermma,dos
exportablf"s quedMan sometid0R al régimen ftsca¡ de InspeCCIón

Décimo.-En el slst.ema de reposlcion con tranquicia arance
laria y d8 devolución de derechos las exportaciones que se ha
van efe( tuado desde elIde abril de 1983 hasta el 31 de julio
de ]98.1. la pasta incorporarla a los sacos y papel para sacos
hasta la aludirla fecha de publicJlción en el .. Boletín Oficial de
Estado-. podrán acogerse también a los _beneficios cor~espo~
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la hcenCla
de exportación y en la restante documentar:ión aduanera de
c'lespachú la referencia de estar en trámite su res.olución. P~ra
estas exportaci':mes los plazos señalados en el arUcu!o antenor
comenzarán a contarse desde la fecha de publicaCIón de esta
Orden en el .B·)letin Oficial del Estado-,

Undécimo-Esta autoriz,8ción se regirá en todo aquello rela
tivo a tráficu de pedeccionamiento y que no esté, contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las SI
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ numero 165)
Orden de la Presidf"ncia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.BGletín OficJal del Estado- numero 282).

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se auto·
riza a la firma -Papelera Navarra, S. A .". el regi
men de tra.fico de perfeccionamiento acttvo para la
importación de pasta química de modl1,-a y la ex
portación de papel, cartón y sacos.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el u
pediente promovido por la Empresa ..Gervi, S. A.-. solicittlndo
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo
para la importación de tejido de punto de algodón, resina de
cloruro de polivinilo y plastificante ftalato de dioctilo y la
exportación de tejido recubierto por una de sus caras con clo~
ruro de polivinilo estampado y gofrado, autorizado por Orden
de 29 de marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- de 3 de
mayo). ampliada por Orden de 22 de febrero de 1979 (~Boletín

Oficial del Estado_ de 16 de marzo) y prorrogada por Ordenes
de 26 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de
16 de diciembre) y de 23 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado_ de El de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde 3 de noviembre de 1983 hasta
30 de octubre de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Gorvi, S. A.-, con domicilio en Pamplona.
polígono (.,.e Landaben, calle A, y NIF A.31003049.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
dé las m'iterias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así .como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, ~ab.ida cuenta de tal declaración v de las comprobado·
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar_ la correspondiente hoja de
detalle.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremol
de la Orden de 28 de febrero de 1984 (..Boletfn Oficial del Es·.
tado- de 9 de YIlano} que ahora 6e modiftca.

Lo que oomunlco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos &1\08.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Di~tor general de

Exportació:'l, Apolonio- Ruiz Ligero.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BolE'Un Oficial del Estado.. número 53).

Orden del Ministerto de Comereto de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección Genf'lral de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dtrec~

clón G€neral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecnadas para para la correc
ta aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l muchos aftos.
Madrid, 12 de abrU de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11944 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por le que H pro
rroga y modifica a la firma cS. A. Chupa ChupBJI
el r~pimen de tráftco de perfeccionamiento activo
para la importación de diverso. productos :v la ex
portación de caramelo•.

11943 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la qu. Be mo
difica a la firma cCyanenka, S. A._, el r~gimen de
trdficQ de perfeccionamiento activo para la impor
tactdn de diversas materia. ¡:J11m41 y la 9xporta
ción de fibra. textiles 8int~ticaB.

nmo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .cyanenka, S. A .•, solici
tando modificación del régImen de tráfico de perfeccionamien
to actiV'O para la: Importación de diversas materias primas y la
exportación de fibras textiles sintéticas, autorizado por Orden
de 28 de febrero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado.. de.9 de
marzo), número 6.075,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .cyanenka, S. A... , con domicillo en
Gran Vía Carlos nI, 138, Barcelona, y NIF A-081934B4, en el
sentido de modificar varios extremos de la Orden de 28 de fe
brero de 1984 ( ..Boletfn Oficial del E6tado.. de lit de me.r'Zo),
que Quedan como sigue:

En el apartado tercero, donde dice:

l. Fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas, sin tin
tar, composición centesimal en peso: 89,62 por 100 Bcriloni
trolo...

Debe dect'"

l. Fibras textlles slntéttcas acrtlicas discontinu6S, 161n Un
tar, composición centesimal en peso: 89,62 por 100 acriloni·
trtlo...

y donde dlcel

1.3. Cardados peinados o preparados de otra forma para la
hilatura, P. E. 56.04:.16.

Debe decin

1.3. Cardados peinados o preparados de otra forma para la
hilatura, P. E. 56.04.15,

En el apartado cuarto, donde dice~

Producto n.1.

-.. 0.025 kilogramos de mercancía 3 (sin porcentaje).

Debe decin

Producto U.l.

-- 2,5 kilogramos de mercanc1a 3 (sin porcentaje).

y donde dice:

Producto U.2.

- 0,085 kilogramos de mercanc1a 3 {sin porcentajel.

Debe dadr,

Producto 11.2.

- 6,5 kilogram06 de mereancfa 3 (sin porcentaje).

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
al 9 de marzo de 1984 tamhién podrAn acogerse a los bElneft·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
d~rivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho ronstar en la ltcencia de exportación y en la restante
d~u.mentación aduanera de de6pacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Pare estas ex-portaciones,
los plazos para solicitar la importaci6n o devolución, respec
tivamente, comenzarlm a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado».

Ilmo. Sr,; Cumplidor. los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovldll por' la Empresa cS. A. Chupa Chupe., 80
licitando prórroga y rood lfjcación del régimen de tráfico de
perfeccioJ'lamiento aet.lvo para la, lmportación de diversos pro
ductos y la exportación de caramelos, autorizado por Orden
de 19 de octubre de 198., (~Boletfn Oficial del Estado. de 7 de
noviembre) ,

Este Ministerio, de acu~rdo a lo tnf'onnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, he resuelto:

Primero.-Prorrogar hac¡ta el 31 de dic1embre de 1984, a par
tir del 30 de abrU de 1984. el régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la ftrma -S. A. Chupa Chups... con domici
lio en Parí6, 184. Barcelona·36, y NIF A·33000852.

Segundo.-Modificar la Orden de 19 de octubre de 1983 (.. Bo
letin Oficial del EStado. de i de noviembre) a la mencionada
Empresa, en el sentido de:

al Excluir las mercanc1as de importación 30 y 31 (varillas
calibradas de madere. y asideros de papeU.

bl A mpllar la mercancf~ de importación 18 (PVC) , que serA
como sigue:

lB. Policloruro de vinilo (PVC):

18.1. En granza, color natural, preparado para el moldeo
o extrusión, P. E. 39 02.41.

182. En rollos. pIsC6S. hojas, bandas o tiras:

18,2.1, P. E. 390247.
lB.2,2, P. E. 39.02.59.

el Variar las PP. EE de las merrancfB6 de importación... 22
y 23 (acetato de celulosa y celulosa. regenerada), Que será como
sigue:

22. Acetato de celulosa, plastificado, de espesar inferior
a 0,75 milímetros.

22.1. Sin imprimir. P. E. 39 03.36.
22.2. Impreso. P. E..,Q 03.36.

23. Celulosa regenerada (celofán);

23.1. Sin imprimir, P. E. 39.03.12.
23.2. fmpresa, P. E. 39.03.14.

dl Rectificar la m"'rcancIa de importaCión 26 (cintas adhe
sivas), Que será. como s~gue:

26. Cintas adhesivas, de anchura no superior a 10 celltíme·
tros, cuyo ba1\o consiste en caucho, natural o sintético. sln
vulcanizar, P. E. 39.01.07.

el Ampliar el producto de exportación U.3, que será como
sigue:

n.3.1. En envases inmediatos de contenido neto no superior
a 500 gramos, P. E. 18.06 90.

n.3.2. En envases inmediatos de contenido neto superior a
500 gramos, P. E. 18.06.93.

Tercere.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentaciÓn aduanere. de exportación y en la correspondiente
hola de detalle. por cada producto exportado, las composlcionN
de las materIas primas empleadas. detenninantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
cIones particulares, forma" de pre~ntación), dimensione6 y
demás características que las identifiquen y distingan de ,:,tras
similares y qUe en cualquier caso deberlLn coincidir, respect1~

vamente. con las mercanclas previamente importadas o que
en su compen68ción se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realb:ar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoJa
de detaBe.

l68 exportaclones que se hayan efectuado para el producto
de exportación U.3.2, desde el 22 de febrero de 1984, tambl~n


